
Competencia CSJ 3l5/20l8/CSl
D., D. S. s/ determinación de la capacidad.

Buenos Aires,

r.

Autos y Vistos:

De conformidad con lo dictaminado por el señor Procu-
rador..Fiscal y habiendo tomado intervención el señor Defensor
General adjunto de la Nación, se declara que resulta competente
para conocer en las actuaciones el Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Civil n° 9, al que se le remitirán. Este tribu-
nal deberá esclarecer la situación actual del causante y adoptar
las medidas que hubiere lugar en los términos del Código Civil y
Comercial d~ la Nación y de la ley 26.657. Hágase saber al Juz-
gado de Fa~ilia n° 2 del Departamento Judicial de Mercedes, Pro-
vincia de Buenos Aires. ~
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ELENA 1.HIGHTON de NOlASCO
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JUAN CARLOS MAQUEDA
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